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INTRODUCCIÓN  
 

El SAT ha publicado un nuevo catálogo de Métodos de Pago para la 

Facturación CFDI que entrará en vigor el próximo 6 de Junio del 2016, este 

catálogo es obligatorio y todas las facturas a partir de esa fecha deberán 

hacer referencia a los métodos enlistados, de acuerdo a las modificaciones 

realizadas a la regla 2.7.1.32 en la Segunda Resolución de Modificaciones a la 

Resolución de Miscenlánea Fiscal para el 2016, publicadas en el Diario Oficial 

de la federación, la cual aplica a todos los que facturan, dicha información 

puede consultarla aquí 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5421199&fecha=23/12/2

015 

A continuación se mostrará el catalogo emitido por el SAT y la manera en la 

cual usted podrá utilizarlo en nuestros diferentes Sistemas ADS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5421199&fecha=23/12/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5421199&fecha=23/12/2015
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Catálogo de método de pago del SAT. 
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ADS ADMINISTRATIVO. 
 

Paso 1.- Seleccionar el menú Ventas- Facturas- Altas. 

 

Paso 2.- Seleccionar un cliente. 
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Paso 3.- En METODO DE PAGO seleccionar la opción de pago y en donde 

dice no identificado poner el número correspondiente al catálogo del SAT. En 

este ejemplo seleccionaremos EFECTIVO por lo cual el número que se debe 

poner es 01. 

 

 

Paso 4.- Una vez terminada la factura dar clic en Guardar Todo o pulsar la 

tecla F2. 
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ADS AUTOSERVICIO 

 

Paso 1.- Seleccionar el menú C-Ventas, D-Facturas, D-Altas. 

 

Paso 2.- Seleccionar un cliente. 
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Paso 3.- En método de pago escribir el número correspondiente al catálogo 

del SAT, en este ejemplo se seleccionará Tarjeta de Crédito la cual es el 

número 04 y poner el número de cuenta. 

 

 

Paso 4.- Una vez terminada la factura dar clic en Guardar Todo o pulsar la 

tecla F2. 
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ADS RESTAURANT. 
 

Para este sistema es diferente a los demás ya que en este se debe modificar 

el método de pago desde el catálogo de clientes, a cada cliente se le debe de 

cambiar el método de pago por el número que existe en el catálogo del SAT. 

Paso 1.- Seleccionar Catálogos- Clientes- Movimientos. 

 

Paso 2.- Seleccionar Modificaciones. 
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Paso 3.- Presionar el botón Buscar y elegir al cliente al cual se le va a 

modificar su forma de pago. 

Paso 4.- Modificar la forma de pago en este caso la forma de pago que 

modificaremos será la de Transferencia por lo cual cambiaremos al número 

03. 

 

 

Paso 5.- Dar clic en Guardar. 
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Paso 6.- Ahora para crear una factura seleccionar el menú Ventas- 

Facturación – Alta. 

 

 

Paso 7.- Seleccionar el cliente y ya en automático aparece la forma de pago. 

 

Paso 8.- Una vez ingresados todos los datos dar clic en Guardar Todo o 

pulsar la tecla F2. 
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ADS DISTRIBUIDORA. 

 

Paso 1.- Seleccionar 3. Ventas- A. Factura Electrónica – 1. Altas 

 

 

Paso 2.- Seleccionar un cliente. 
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Paso 3.- Seleccionar un método de pago y en la parte de abajo poner el 

número correspondiente al catálogo del SAT en este caso seleccionaremos 

efectivo y pondremos el 01. 

 

 

Paso 4.- Una vez capturado todos los datos necesario dar clic en Grabar o 

presionar la tecla F2. 


